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Este periódico sale lodos los dias. La 
Redacción se halla eslablecida en la mis
ma ofirira del periódico, adonde debe
rán dirisirse lascarlas, reclamaciones ar- 
ticulos "noticias mercantiles , ejemplares 
de las obras que se anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen oporlunasy ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviérlfse que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona, cu la librería de Bcrgnes y compa
ñía . calle de Escudellers, núui. i5.á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los puntos «pie se indican . á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriptorcs , como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á la Hedaecion cuakpiiera falla ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores.
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VAP0^

Puntos de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, Carratalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanuova. Cádiz, llortal y com 
pañia. Cervcra, Cásanovas. Córdoba, Be 
raid. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada. Sauz. Jaén. Zerezcdo. León. 
Fernandez. Lérida, Corominas, Bnxó. 
Lugo. Pujol Malaga, Martínez y Agui- 
lar. Murcia, Benedictó. Oviedo. Longo- 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencía, Pis. Puerto de Santa María, 
Reventos. Retís, Angelón. Salamanca, Re
ves. Santander. Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Rioja. 
Tarragona, Vcrdaguer. Toledo , Hernán
dez. Torlosa, Puigrubi. Valencia, Mallen 
y sobrinos. Valladolid , Pastor. Vich , el 
Interventor de Correos. Zaragoza, Yagüe. 
En el estranjero 4 París, I'\ Didot. Bur
deos, Gayette. Marsella, Chamoin.
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POLITICO, LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA
|JublicatM bajo los auspicios be 6. 05. el Capitán (^cncraL

Revista de aoibos mundos.
EGIPTO.

Alejandría l\ de abril.
La peste sigue causando espantosas desgracias. Mueren aSo per

sonas cada día. Los europeos se están encerrados en sus casas ; la 
peste estiende sus estragos por todos los puertos ; Egipto entero 

1 se halla víctima del azote. Los habitantes están sobremanera alar
mados , y muchos emigran al desierto. El comercio se halla redu
cido á la nulidad; la desesperación es general. Empieza á notarse 
falta de numerario : los pudientes quizás resistirán; pero los jor
naleros y los pobres se verán en crueles apuros.

^ehemet-Ali sigue enfermo de peligro en el alto Egipto. Ibra- 
him-Bajá continúa en el bajo. No obstante el contagio , siguen los 
armamentos sih que se sepa su objeto.'

( Gaceta de Aug$h*rgo. )

AUSTRIA.

Viena a de mayo.

Nótase gran mdvimiento de correos y estraordinarios en esta1 
Capital. Créese (pie las potencias se están ocupando en la solución 
de algunas cuestiones importantes relativas á España.

Hoy se ha celebrado el matrimonio del principé Alejandro de 
Wurtemberg con la condesa de Reday.

( Gaceta dé Augsburgo. )

INGLATERRA,

Londres g de mayo.

La Gaceta oficial publica los Reales decretos que elevan á la 
dignidad de Procer á mister L’ttleton , bajo el titulo de barón de 
Katherton , y á sir John Byng como á conde de Strafford.

El Albion dicé que el conde Portalis ha llegado á Londres para' 
hacer una visita al Sr. Pozzo di Borgo.

El limes, bajo' su correspondencia de los Estados-Unidos , ase
gura que Ricardo Lawrence, que atentó contra la vida del presi
dente Jackson , ha sido declarado libre pot el tribunal de Wa
shington, como á afectado de enagenacion mental.

El Courier desmiente la noticia dada este mañana por algunos pe 
riódicos torys de que lord Russell estaba malo.

La Sociedad nacional parala vacuna acaba de publicar un esta
do del cual resulta que durante el año i834 han muerto en Lon
dres 334 individuos atacados de las viruelas. Antes del descubri
miento de la vacuna morían anualmente de la misma enfermedad 
(término medio) 45oo. Este sencillo cálculo vale mas que todos 
los raciocinios para hacer apreciar los benéficos resultados de la 
vacuna y convencer á sus necios detractores.

BÉLGICA.

£ rus el a s"^ de mayo.
Varios capitalistas"belgas y franceses están organizando una so

ciedad para el establecimiento de un camino de hierro de Bruselas 
á Paris. Asegúrase que antes de un mes se hallará enteramente or
ganizada, y empezarán desde luego los trabajos.

(Correo belga.)

FRANCIA. .

Paris ii de mayo.
Hoy al medio dia ha salido S. M. para Versalles. (Monitor.')

Los inculpados lioneses Ravachol, Tourrcs, DesvÓys, Correa, 
Bertholat y Girard han dirigido á la Cotidiana una cárta declaran
do que asistieron al proceso obligados por la fuerza; y que de 
consiguiente se engañó el Redactor de aquel periódico asegurando 
que veinte y nueve de los acusados habían queridti tomar parle 
en el proceso.

Se acaba de publicar en los periódicos la siguienté declaración :
« Los abajo firmados, con el objeto de desmentir los rumores 

equivocados que circulan por la Capital, declaran formalmente que 
su presencia á la lectura del acta de acusación no slé debe atribuir 
mas que á su invencible repugnancia á todo lo qu-é tiene visos de 
desorden ; y que su formal é irrevocable decisión ha sido siempre 
sostener en todas sus consecuencias la protesta qne firmaron el 7 
dé mayo de i835. Y por último, declaran de nnevo que jamás 
consentirán en aceptar una defensa incompleta, qúe no es mas que 
un pretesto del poder para fallar inicuas condenas" y sancionar la 
violación de la ley en sus disposiciones protectoral de los acusados 
con la presencia de estos á los debates verbales.-—Cárcel del Lu- 
xemburgo 11 de mayo de i83S.—Siguen las firmas de Julieu, 
Desvoys , Genets , Mazoyer, Butet, Ratigné , Correa, Bille, Cha- 
tagniez , Charmy, Boyé, Mercier, Gayet, Raggio,- Morel, Adam, 
Ravachol , Tourrés y Bertholat.

«Suscribimos á la preinserta declaración por lo que toca á la: 
violación de la ley.—Mollard-Lefóvre , Roux (Juan) , Arnaud 
Coche t.»

En una reunión' de los defensores de los acusados de abril, que 
se ha verificado hoy , se ha resuelto socorrerles á ellos y á sus fa
milias con una suma de veinte mil francos, repartidos con la debida 
equidad.

Hoy ha llegado á esta Capital lord Granville,!embajador del Ga
binete whig. Ayer salió para Londres lord Cowtey, embajador que' 
fue del Gabinete tory.

La Tribuna ( periódico-republicano ) anuncie? esta mañana que 
tiesa en su publicación.

Este papel ha sido condenado 106 veces desde el 17 de enero 
de r83í. Las multas que ha tenido que pagar ascienden á 157.63o1 
francos. Entre sus redactores han cumulado 4g años de encarcela
miento. Dos de ellos se encuentran actualmente presos, el señor 
Lionne por 14- años, y el Sr. Bichat por cinco.

.,. ESPAÑA.
CORTES.

ESTAMENTO DF. SEÑORES PROCUBADORÉS.'

Concluye la sesión dél dia^ de jeb^ero.
«La ciieslion sobre la enagenacion de propios , ya sea por Venia , ya 

a censo, ocupa al Gobierno hace uicuhos'años, y en esle punto , convi
niendo en parte con la opinión de los señores que me lian precedido en 
la palabra , diré, que si no hubiese propios, no deberiati establecerse, 
mucho mas cuando en las provincias del Norte, á que pertenezco, apenas 
se conocen , y no por eso los pueblos dejan dé Ocurrir á su* necesidades 
por medio de repartimientos Vecinales v pero b o  podemos prescindir de 
que existen grandes capitales que. á pesar de los vicios en sn adminis
tración . produce pór un quinquenio, después de rebajádos tbda clase de 
gastos , una cantidad líquida de 5,0901030 rs.

«La idea de que se repartan estos terrenos parece úmy bella cu la apar- 

ciencia, pero no la creo fundada. Los pueblos tienen en los propios Un 
recurso para cubrir sus necesidades municipales ; y si se repitiesen estos 
bienes , por el pronto quedarían sin los medios á que están acostumbra
dos, y nunca podrían evitar el suplirlos por repartimientos vecinales. En 
el caso de enagenarse siempre sostendría el Gobierno que debe ser ác cuso, 
pues en este caso la intervención seria mas exacta y sencilla. Mientras 
subsistan en adminisl ración suelen servir solamente como patrimonio de 
unos cuantos particulares qne abusan del encargo que les está cometido.

«Los empleados del Gobierno en las contadurías de propios no hacen 
mas que llevar una intervención de aquellos fondos, así como de su pro
ducto y aplicaciones. .

«Los ayuntamientos son los que administran: tienen sus depositarios 
particulares . en cuyo nombramiento no interviene el Gobierno, porque 
cada ayunlamiento los nombra bajo sn responsabilidad , pero para que 
estos fondos no sean objeto de dilapidación . y se inviertan como corres
ponde, es indispensable qué el Gobierno tenga sus empicados que lo* 
intervengan. .

«Supongamos suprimidas estas oficinas ó la intervención que tiene el 
Gobierno ; no será otro el resultado que el que se reparta la administra
ción de estos fondos entre ciertos individuos de cada pueblo , y destrui
da la intervención del Gobierno, vendrá á caerse en un desórden espan
toso , sin que de ello resulte á lóa pueblos ventaja ni utilidad alguna. El 
punto que ahora se di-cule, y el diclámen de la Comisión , solo versan 
sobre si se aprobará ó no la cantidad que el Gobierno pide para .satisfa
cer & lós encargados de la administración. Las mejoras de que esta sea 
susceptible Son y deben sér objeto especial de la atención del Gobierno, 
y no tienen que ver con la cuestión présenle. El ramo de propio* nece- 
eila un nuevo arreglo en todo el Reino , y mi opinión particular es que 
si puede convenir el qne se reduzcan las fincas de propios á propiedad 
particular, bajo la imposición de un cánonó censo ; nunca deben *er 
en enagenacion total , á fin de que los pueblos conserven sus t enias para 
atender á su* necesidades comunes.

«Supuesto, pues, que exilien capitales en biene» de propios, de lo 
que debe tratarse eegun principios d« buena administración, es de que 
quede en bénéficio de los pueblos lo que deban producir á denso pasan
do á manos parlicidarésr

«El Sr. Ochoa ha manifestado la historia de esle negocio , y recorda
do qne ellos fondos se enagenaron á cuonla de suminislroS hechos du
rante la guerra de la independencia, y que después se quitaron á los 
mismos, y mandaron devolver con sujeción al pago de un tanto por 
denlo , mientra* no acreditasen las cantidades liquidada»' por las que se 
les habian adjudicado.

• En general estas medidas se han llevado á cabo; y el Gobierno pro
poniéndose el plan de reducir á propiedad particular las fincas de pro
pios, ha escilado A los pueblos para que las enagitusen á censo , y sin 
embargo , en muchas partes no se han piesentado compradores , y en 
otras los ayuntamientos mismos están interesados en que no se verifiquen 
las ventas. Por lo demás, luego que se hallen planteado* lo* consejos de 
provincia , podrán entender en esle negocio dé modo que no se perju
dique de manera alguna á los intereses de los pueblos.

«Por consiguiente, creo qué el Estamento se halla en el caso de apro
bar ó desaprobar el articulo , dejando al Gobierno el arreglo de la ad
ministración de propios y demás medidas gubernativas. »

El Sr. Gontalet Antonio).- « El Sr. Ministro del Interior, refirién
dose al Sr. Ochoa , ha dicho que se han devuelto á los pueblos los bie
nes de propios y que se compraron en el año de 13 , á virtud de un 
decreto de las Góit s. en pago de suministros hechos en tiempo de la 
guérra de la inde| e idencia. »

El Sr. S'eéretarió del Despacho del Interior: • Pertnílame S. Sí que lé 
diga qne lo que yo he manifestado ha sido que *e hablan devuelto pos- 
teriorm'ente estos b enes á los ¡pie los hablan compradodmanle la guerra 
de la independencia , pero con la condición de justificar las cantidades 
por las que les fueron adjudicadas, pagánda entre tanto á los pueblos 
un tanto por cient >, porque ínterin no acrediten que el valor de lo que 
se les debia supera al de las ventas, no tienen un derecho á qíic sé con 
sideren del lodo suyas aquellas propiedades. •

El Sr. GenMlci (D Antonio): «Hay una equivocación. Las Górtes 
mandaron en el añ > de 1813 que se pagasen lo* suministros hechos en 
tiempo de la guerra de la independencia con bienes de propios, y que al 

. efecto se formasen espedientes. En su consecuencia se adjudicaron á los 
l¡ particulares cpie pudieron adquirirles á virtud del decreto de las Górtes. ‘ 
¡i El pueblo d i mi naturaleza es uno de los qne se hallan en esle ca«o. Luc 
! gu qne vino de Francia en el año de 18 1A el Rey, se despojó A loe par- 

i thíuiares de dich >s bienes, y continuaron en este oslado hasta que en el 
año 20 se les devolvieron . y disfrutaron de ellos hasta el 23 , en que lu- 
vieron que volver A desprenderse de los mismos á impulsos de la furiosa 
reacción que sobrevino. A»i han continuado, hasta (pie en 6 de marzo del 
añb pasado, estando el Sr. Burgos dé Ministro, se mandó que se resti
tuyesen éstoA bienes. Pero ¿de qué uihuera? Previniéndose en el decreto 

i que aquellas ventas en que fallase alguna de las formalidades, sufriesen 
un gravamen de un 2 ó 3 por 100. No es, pues, exacto el que se hayan 
devuelto.

i: «Otra equivocación moy eláúca ha padecido el Sr. Secretario del In-
(cñnr cuartdo ha sentado qne Io< propios pertenecen hoy á los pueblos, 
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y que estos manejan y recaudan sus rendimientos. Quien dispone de es
tos es el Gobierno ; y asi es que aun pera pagar aquellos ciertas carga» 
naturales é inherentes á los referidoe fondo», licúen que obtener permiso 
del Gobierno, sin que puedan sin este requisito tomar la parte mas mí
nima. Pueblos hay donde el Gobierno recoge todos los productos de pio- 
pios, y cu que, ó uo se concede, ó se hace con gran dificultad el dis 
poner de la ma» leve cantidad que necesiten para cubrir las carga» ma» 
sagradas.»

El Sr. Secretario del Despacho del Interior: «Insisto en que los pue
blos que de resultas de esa Real órden que S. ¡t>. La citado han cnagenado 
las fincas de propios en pago de suministro», si no las han de-mlb), a 
consecuencia de la órden última , es porque no están reintegraslos de los 
valores que deberían haber satisfecho los compradores. Hay individuos 
que poi (pie se cosideraban acreedores al importe de un millón ó mas de 
reales por suministros, solicitaron la adjudicación del valor de tres ó cua
tro en fincas, y la obtuvieron por efecto de la confusión de las circuns 
taneivs. Al tratar de reintegrarse de estas lincas, las han icclamado por 
In totalidad de su crédito; pero se les ha dicho que es preciso (pie justifi
quen csle , y que entre tanto, quedando a su disposición las fincas, pa
guen un censo de un dos por cíenlo. Este podrá ser, si so quiere, un 
abuso t’n concepto de algunos; pero ¿será justo que uu acreedor po-ea 
sin liaba alguna una finca superior en mucho al valor de su» créditos?

• En cuanto á la parte epie percibe yl Gobierno de los fondos de pro
pies, ente a en el i amo de imposiciones da que ya se ha hablado. La nd- 
ministracion del Estado habrá podido abusar bien apropiándose los pro
pios, ó bien echando mano de parle de sus producios, pero eslo es efecto 
de las circunstancias calamitosas de las épocas pasadas.

« Concluyo reproduciendo la observación que hice anteriormente re 
lalivw á que ahora no se trata de votar ma» que el presupuesto , y que el 
arreglo adminislrativo del ramo de propios como el de otros , debe ser 
uu m gocio de que se ocupe después el Gobierno.»

El Sr. Caballero: «No había pensado hablar sobre esta materia; pero 
puesto que el Sr. Secretario del Interior se ha ocupado de ella, y omi
tido lo mas esem ial en mi concepto que debí ria esponerse , diré que el 
di< lánien de la Comisión en este como en muchos puntos, puede mi
rarse bajo dos aspectos: bajo el principal, que es el de si seconoederá ó 
no al Gobierno la cantidad que pide, y bajo el de la conveniencia ó no 
conveniencia de (pie subsista la institución de propios. Respecto de la 
parte económica . nadie ha impgunado hasta ahora el dictamen de la Go 
misión: lodo se ha reducido ó decir si conviene ó no que haya propieda 
des de esta especie, y prineipnlmente si convendrá su enagenacion. Cuan
do el Sr. Ministro del Interior tocó este punto, creí que no iba á hablar 
délas cnagenacioncs del tiempo de la guerra de la independencia, sino 
de la legislación que hoy rige en la materia, y que ha sido establecida 
desde el año de 1825 en adelante. Por las disposiciones vigentes , si no 
estoy equivocado , se permite la enagenacion de todos los bienes de pro
pios , y en caso de no ser así, cutiendo que debería ampliarse esta facul
tad : mas , repito , que no lo considero necesario, porque las leyes actua
les autorizan , si no me engaño, completamente la enagenacion.

«Respecto d¿ la parte económica, úaicamente el Sr. González ha he
cho una reflexión sobre pensiones. Yo podría escusarme de contestar á 
S. S., porque sabe bien (pie la parte relativa á pensiones no es ya de la 
inspección de 1« Comisión del presupuesto del Interior, sino de la Comí 
sion central ó especial que el Estamento tiene nombrada para este arre
glo. Sin embargo diré que la pensión drl presbítero Hernández la había 
suprimido la Gmisión primero en parle, y luego lo hizo del todo cuando 
llegó á su noticia por informe del Sr. Ministro del Interior que este ecle
siástico contaba con la suficiente cóngrua prevenida por los cánones.»

El Sr. Letorre: «Yo quisier» preguntar al Gobierno por (pié habién
dose vendido legitima mente en tiempo de la guerra de la independencia 
las fincas de propios. se recarga ahora con el cinon , referido á los com
pradores. (pie presentaron sus créditos en debida forma.»

El Sr. Secretario del Despacho del Interior: «El canon impuesto á las 
fintas enageuadas eu lieepo de la guerra de la independencia , tengo en
tendido que no recae sobre las que se adjudicaron en pago de cantidades 
deleiminadas por créditos liquidados, sino sobre aquella» adjudicadas á 
lo» acreedores, que «in tener liquidada la suma de sus créditos, no parece 
ju-.to que posean estas lincas enteramente libres de gravámen , baila que 
acrediten «I verdadero importe de sus adelantos ó suministros »

Preguntado si el punió estaba suficientemente diiculido, se declaró 
(pie si, y que no se volase por partes ó números, como pidió el señor 
Chacón.

Puesto á velación el art. 9.*, cou la rebaja que la Comisión proponía, 
quedó aprobado, advirliéndose por la mesa que la parte relativa á pen- 
sion-s eomprendidas en el mismo, pasaría á la Comisión central.

El Sr. Vicepresidente anunció que se suspendía esta discusión, y (pie 
mañana se discuiiria el declamen de la Comisión sobre las adiciones al 
] roycelo de ley relalivu á espropiacion ó enagenacion forzosa por cau-a 
de utilidad pública , y se continuaría la discusión del presupuesto del In
terior.

La sesión se cerré á las cuatro.

K1 VAmiL
ISTSMBSiTO DE itiKoRtiS MiOCUnsOPREI. R

Sesión del dia 5 de febrero.
Se abrió á las doce y media, y leída el acta de la anterior, quedó anro- 

bada ; mandáudoAe'ioserlar en ella los votos contrarios á lo aprobado 
ayer por el Estamentíi, sobre el art. O.'del presupuesto del Interior . de 
los Sres. Miralda y Olmedílla. marqué» de Vrilagarcía, Chacón y Pizairo.

Se dió cuenta de una petición filmada por varios Sres. Procuradores, 
a fin de que se S( ñale para todas las provincias do la Península é islas ad
yacentes una limosna igual á lo* .sumarios de la bula de I* Sta. Cruzada, 
uiiiloimandolas en esta parle. Esta petición había pasado por las comi
siones del Interior, del presupuesto de Estado y de Hacienda, las eiiálc* 
opinaban que no había inconveniente en que se discutiese en público.
, El Sr. Vicepresidente anunció que esta petición se imprimiría y repar

tiría á los Sres. Procuradores, y en «eguida se señalaría dia para su discu- ' 
«ion.

Se leyó un oficio de los Sres. Secretarios del E*lamenlo de iluslres Pró- 
reres, participando que habían sido nombrados los Sres. conde de Ola- 
lia , Quintana, Rubin de Celis , García Herreros y Gil de la Cuadra para 
Componer, en unión cou igual número de Sres. Procuradores, la Comi
sión mixta que con arieglo al Reglamento debe proponer el modo de 
conciliar, si es posible, la opinión de ambos Eslamenlos sobre el pro- 
yecln de ley relalho á las adquisiciones á nombre del Estado, que liabia 
sido modificado por aquel.

En seguida se dió (‘nenia de (pie en virtud del antecedente oficio ba- 
bian sido nombrados por la mesa para individuos de dicha Comisión lo» 
Sres. marqués de Falces, Flcix, Diez González , Sanlafe y Redondo.

La comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado los del señor 
D. Ramón Pardiñas , electo Procurador por la provincia de la Coruña , 
y de que hallándolos conformes, como igualmente los documentos jus
tificativos de su aptitud legal, era de parecer que debian aprobarse. Así 
se acordó.

El Sr. Vicepresidente anunció que se iba á discutir el dictamen de la 
Comisión sobre la» adiciones hechas al proyecto de ley relativo á espro 
piacion ó enagenacion forzosa por causa de utilidad pública.

Se leyó dicho dictamen, y se abrió su discusión, leyéndose la primera , 
del Sr. Sanpoiits al art. h.° que decía asi: «Estos arbitrios ó impuestos : 
no podrán de ningún modo invertirse en otras obras ú objetos, cuales
quiera que sean , sin una nueva autorización ó proyecto de ley. y cesarán i 
luego (pie sea terminado t-l objelo para que se hayan establecido.»

La Comisión opinaba que no debía ser admilida esta adición.
El Sr. conde de la* Navas: «Estoy en un todo casi conforme con el ' 

dictamen de la Comisión , y por lo tanto parecerá eslraño el que yo baya ' 
pedido la palabra en contra-, pero ese casi es el que encierra la razón de j 
tomarla en e*le sentido.

« Dice la Comisión qnc encuentra escesiva la esplicacion que se da en . 
la adición , porque parece imposible un abuso en esta parle, estando la 
prensa periódica y esta tribuna para denunciai lo ; y aquí está la cláusula 
por la cual ya no estoy conforme con ella La Gomieion, haciéndose una ¡ 
ilusión hija de sus buenos deseos y de la sinceridad con que cree ea la j 
realidad de las cosas que no la tienen . presenta por garantía una que no , 
existe, y dice estando la prensa periódica; lo cual vendría bien cuando esta 
tuviese libertad para atacar lo» abusos del poder. Hoy mismo han llegado 
á mi noticia abusos que se han realizado en Madrid y en otras parles; 
pues lodo lo que tenga vi carácter de atacar á cualquiera autoridad que 
sea , los censores , bendita institución , que no puedo menos de rec.omi u • 
dar, y cuya memoria me hace arrepenlirme de una malhadada firma , 
tienen órden espresa del Gobierno para no permitirlo. ¿En dónde está, ¡ 
pues, esa garantía que la Comisión ve en la prensa periódica? En que 
haya el Mensajero de las Córte*, el Eco del Comercio y otros periódico» 
que redactan mas ó menos mal la» sesiones de los Estaméntu», y nos dan 
cuatro noticias de las provincias, lo» cuales , aunque- es verdad que algu
nos de sus artículos tienen mérito , caminan con los pies sobre el vidrio, 
no digo para atacar las autoridades , pues hay una órden que lo prohíbe, 
no , sino para atacar principios que aun en osle sitio se uo* han escati
mado. Por esa razón , y no por otra, he tomado la palabra eu contra; 
pues por lo demas encuentro muy conforme y muy arreglado «I dictá- 
men de Ja Comisión ; pero quiero que tenga esta la franqueza de no apo
yar dicho diclámen en una cosa imaginaria , cual es la libertad de im
prenta , pues con un—mandamos á los censores que no permitan á ¡a 
prensa atarar los actos de la autoridad—ya está destruida e»ta garantía: 
siendo así que los acto» que se ejecutan en público están en el resorte de 
la severa é imparcial crítica de la Nación . y que esta no tiene otro medio 
mas que la libertad de imprenta para censurarlo».

• Dice también la Comisión que desde esta tribuna; pero yo pregunto 
á los señores de aquella, y en esta parte les’quedaré muy agradecido si 
ilustran mí ignorancia, cuántos abusos uo se bao atacado en esta tribuna, 
y dejo á su consideración los que se han corregido.»

El Sr. Sanchet Toscano : «Aumpie el Sr. conde de la» Navas no ha ata
cado al informe de la Comisión , no debo dejar de contestar á algunas

de sus inculpaciones. La principal ha sido que la Comisión propone co
mo garantía la libertad de imprenta. La Comisión no habla de libertad 
de imprenta, sino de la prensa periódica . y hay alguna diferencia entre 
una y oirá. Si isla no es una verdadera garantí» , tampoco lo será el apro
bar la escepcion (pie espresa la adición , porque estamos en el caso de 
<pie si no tiene una ley inficientes garantías para ser respetada, tampoco 
las tendrá para que sea obedecida. •

El Sr. conde de las Navas : «Mi digno compañero por la provincia de 
Córdoba me pareue que se ha equivocado cuando ha dicho que es die- 
tinla la libertad de imprenta de la prensa periódica, pues sin libertad de 
imprenta no hay preusa periódica. •

Preguntado si estaba el punto «nficientemenle discutido, se declaró 
que si, y se aprobó el dictamen de la Comisión.

Se dió cuenta de otra adición al artículo A.® del Sr. Cuesta , concebida 
en estos términos :

«Sin que esto se entienda con las aprobadas y emprendidas hasta Ja 
publicación de esta ley (pie ahora se discute.»

La Comiiion opinaba que se debía aprobar en los términos siguientes : 
«Sin que por esto se haga novedad en los reglamentos aprobados y 

eontralos celebrad, s hasta el dia para la ejecución de las obras de ella 
clase.»

Se aprobó el dictámeu de la Comisión.
Leyóse otra adición al articulo 5.° del Sr. Calderón Collanles, que ee 

como sigue :
• Loe gobernadores civiles ejercerán las atribuciones que por el pre

sente y siguientes arliculos se les conceden , con acuerdo de las diputa
ciones provinciales, luego que se hallen establecidas. »

La Comisión opinaba que no debía admitirse, y asi se acordó.
Se leyó otra adición del Sr. Laborda al articulo 7.’ concebida en estos 

términos :
«Quedando subrogadas estas en lugar de aquellos para los efectos que 

en derecho corresponda.»
La Comisión opinaba que debía redactarse eu estos términos al final 

del articulo :
• Sin perjuicio de asegurar con arreglo á las leyes las cantidades que 

reciban por precio de indemnización en favor de sus menores ó repre
sentados.» Este dictámeu fué aprobado.

EISr. Presidente anunció qnc continuaba la discusión del presupuesto 
del Interior.

En seguida se dió cuenta de una adición del Si. González (D. Anto
nio) al articulo 7.°, reducida • (pie siendo de la ni <yor importancia los 
Censos de población y riqueza de la Nación para el arreglo de las contri
buciones y de la administración civil y económica del Reino, el Esta
mento se «irva aplicar para dichos trabajos el medio millón de ahorros del 
articulo 7."

EISr. Gontalet (D. Antonio): Guando ayer se discutió el articulo 7.* 
del presupuesto del Interior, manifesté la necesidad que había de que el 
Estamento acordase al Gobierno la cantidad que fuese suficiente para la 
formación de los censos; mas como ayer no se trataba de e-te asunto , y 
el articulo se refería solo á los mapa» que se debían formar con arreglo 
a la división del territorio , no estaba h u  el cavo de presentar esta adición i 
ahora que está aprobado el artiéiilo. mn parece conveniente esplicar los 
motivos que tengo para verificarlo. El Edamento conocerá que los cen
sos son la base indispensable de una buena administración ; y en la sesión 
d' ayer manifesté que cuando se trata de aumentar la fuerza armada y 
de rep,rtir al efecto entre las poblaciones las cuotas correspondientei, 
es muy difícil hacer con exactitud esta asignación , que es una de las con
tribuciones mas gravosa» que pueden pagar los pueblos, y que deben 
llamar masía atención del Estamento , up habiendo un censo arreglado. 
Sin detenerme en esto demasiado, porque lodo el mundo lo sabe , me 
limitaré a la necesidad que hay de conocer las riquezas de una nación.

• Cuando se trata por la administración de espedir un decreto, es ne
cesario que se conozcan las necesidades , á fin de que el Gobierno sepa 
los efectos que aquel ha de producir; sin que «e conozcan las necesida
des de las provincias, es imposible que se fomente la agricultura , es im
posible espedir decretos para el fomento de este ramo de utilidad públi
ca; y si no se saben de las provincias, el Gobierno tendrá también mil 
dificultades para fomentar la industria; y si se trata v. gr. de establecer 
una fábrica , se verá en el apuro de no saber qué decisión ha de tomar; 
y por esto se ha visto y se ve siempre en la absoluta necesidad de pedir 
una porción de informes, que lejos de facilitar dicho fomento, son otras 
tantas trabas para que se verifique. Cuando se trata de cualquiera cosa 
pedida por una provincia, como el Gobierno no tiene dato* , se ve en la 
necesidad de pasar el negocio á informe de otras personas; lo cual es un 
mal de gravedad. Yo desearia que las Córtcs tomasen esto en considera
ción : es una mengua , señores, el que nosotros no tengamos el censo de 
población y riqueza; y creo que es necesario desde luego adoptar el me
dio que propongo para que se verifique su ejecución. En lodos los Es
tados, cuando se ha Iralado de reformas, se ha pensado en esto.

(.Se continuará.)

CRONICA TEATRAL.

El editor de música en Parir, Mr. Pacini, acaba de poner en venta la 
de la ópera , los Puritani , de Bcllini. Con este motivo no estará de mas 
presentar á nuestros lectores la opinión de Rossini sobre osla ópera , la 
cual manifiesta cu una carta que dirige áMr. Santocavale.— «Conocien
do, dice, la amistad que V. profesa á nuestro común amigo Bellini, 
tengo un placer en informarle que su ópera I Puritani . compuesta es- 
presamenle para París , acaba de obtener un resultado brillante. El com
positor y los cantantes se han vigió precisados á presentarse dos veces en 
la escena , á petición del público; podiendo decir que en Paris, como 
sabéis, estas demostraciones son mas raras, y que cuando se notan . es 
porque lo que se ejecuta reúne un mérito singular. Ya veis como se han 
verificado mis pronósticos de un modo aun mas satisfactorio que c! que 
yo esperaba. Hay en esta partición un adelanto notable en la inslruincn- 
tacion. Siempre he recomendado y recomiendo á Bellini no se deje sedu 
cir por la armonía alemana, y si que continúe con su feliz organización 
para hallar melodías sencillas y de un afecto seguro. —Os ruego digáis A 
mi buen Gaserano el feliz suceso de Bellini, como asimismo que la par
tición de los Puritani es la mas completa que ha compuesto hasta el dia. 
—rGivachino Rossini. •

Nosotros con este motivo, dicen los pciiodislas de Madrid de quienes 
tomamos esta noticia, desearíamos que la empresa de nuestros teatros se 
hiciese con la partición de la ópera mencionada . y que el público ma- 
d ileño tuviese el gusto de ver los últimos trabajos del brillante autor del 
Pirata y la Estranjera , para secundar los aplausos de los filarmónicos pa
risienses.

Ya hemos dicho que los Ingleses publican una colección de comedias 
españolas. No es nuevo en ellos ese género de Iribulo á las musas caste
llanas; pero si nada comun el esmero de las nueva* ediciones. Vemos 
a innciar por segunda vez en un diario de París. reGriendnse al Morning- 
Uera'd , la de D. Francisco de Rojas Donde koy agra»io* no hay celo*, 
cuyos multiplicados incidcules , si bien lucen el ingenio y travesura del 
autor, debililan no pocas reces el inlerés de la f-ibula. Hay un padre que 
se divierte en irritar la pendenciera condición de dos rivales,)' un galan 
á quien primero escarabajean los celos y después sacan de quicio los 

agravios. Pero lo* últimos 1c desvanecen los primeros, y ya solo atiende á 
vengar injurias y sacar verdadero y triuufanleul titulo del drama: Donde 
hoy agravio* no hay celos.

Mueve á lástima ver un ingenio tan fecundo como el de Rojas, ocu
pado en desenredar una especie de silogismo. Diremos en su abono ser 
entonces como de rigurosa etiqueta que dos tramas á la vez tirviesen de 
muletilla A la complicación del argumento, *in duda con el caritativo afan 
de que la primera y segunda dama tuviesen con quien casarse cu el final 
de la pieza ; pero esto, si bien disculpa , no absuelve; y Rojas obró siem
pre mal en dejarse llevar de una corriente impura.

El periodista inglés que anuncia la impresión de esta comedia con 
otras del mismo autor, de las que lendrémos ocasión de hablar, pondera 
su estilo , ensalza su ingenio, y defiende el desórden de sus cuadro*. Para 
ello describe con sumo arle el estado de la literatura dramática en aquel 
siglo; dilátase en una especie de paralelo entre el teatro inglés y el espa
ñol ; demuestra el espiiilu «pie dominaba al público de uno y otro Coliseo 
y concluye esforzando con gran copia de rasgos, mas agudos que convin 
ceníes, el dictamen de que los autores de entonces no podian apartarse de 
un estravío oropelado y fecundo, rico de esmalte, variado de luz , que 
alternaba la energía de la pasión con las sutiles pinceladas del mas primo
roso mosáico. Hé aquí lo que se llama hacer ostentación galana de la fan- 
lasia y la lengua para abogar por un desacierto ó defender un sofisma.

Por lo demis, la comedia de Rojas abunda en leve chiste y discretísi
mo donaire. Sancho, fecundo gracioso de ella, viene de merendaren 
bodegón, y raciocina consigo mismo de esta suerte:

Después de Dios bodegón ;
Luego dirán que es deshonra 
Comerlo allá á su sabor : 
Bendito seáis vos , Señor , 
Que no me habéis dado honra. 
En ser hombre desigual (1) 
Por mas me vengo á tener:

(i) Voz por la que se indicaba la humilde condición de alguno. No iguala , decian 

los caballeros para suponer que otro les era inferior. De aquí aquellos versos :

■ Siempre desigual has sida
En la espada y en la cuna.

Porque yo mas quiero ser 
Picaro que cardenal.

Pues ser picaro dispongo ; 
Que, como Lope advirtió , 
A aingun hombre se vió 
Darle veneno en mondongo.

— Reiíiré ron la fortuna....
— Mas oo conmigo, atrevido , tic.

No sabemos porque

¿ Que aquestas duelos prosigan? 
¿Que sea el mentir afrenta ?
¿ Y no importa que yo mienta , 
E importa que me lo digan ? 
¿ Que haya en el mande este afan ? 
¿Que cite uso en los hombres haya? 
Señor , aun los palos, vaya. 
Que duelen cuando se dan. 
Duelista que andas cargado 
Con vi puntillo de honor , 
Dime, tonto , ¿ no es peor 
Ser muerto que abofeteado ?

han dicho varones de sumo criterio y bueh gusto que campe* 
ma* el pincel Je Rojas encadenando sentenciee que describiendo imagen»*. A nueetro 
juicio , es de los poetas que mejor pintan los afi-ctue amorosos, y que con mas arte der
raman en las sentidas quejes de una dama aquel como abrillantada aljófar de uea indig- 
ii ación voluptuoea :

Arrastróme al jardín , él me rogaba , 
Yo lloré sin saber porque lloraba....

versos raros y sgnificativos, sumamente propios de su pluma, que han sugerido á vatio» 
' ingenios el deseo de imitar la elocuente relación en que se hallan.

Seria ntmea conclu r si diésemos en el empello de clas:6car las bellezas de elocuencia 

y afiligranado pincel que recomiendan esta comedia. Basta decir que compiten con el de
sarreglo de la fábula, y que á pesar de conocerse que el autor pudo hacer ya en el pri
mer acto lo que no quiso redondear hasta el tercero, cosa capa* en verdad de entibiar 
al espectador mas apasionado y ardiente , todavía se le perdona este gravísimo defecto cu 

gajeia de su hrgt.ajt I rilknte, sigLiti aliso y sonoio.

M.C.D. 2022



KL VAPOIL
BARCELONA.

CAPITANIA GENERAL DEL EJERCITO Y PRINCIPADO 
DE CATALUÑA.

El Escmo. Sr. Capitán general de este Ejército y Princi
pado me dice desde Esparraguera con fecha de hoy lo si
guiente :

«Antes de ayer encontrándome en Manresa y teniendo 
noticias que la facción de Llauger fuerte de 3oo hombres se 
hallaba en la Figuereta de la Guardia para atravesar el ca
mino real, monté inmediatamente á caballo con dirección 
al Horno del vidrio, en donde supe que se habia tiroteado 
con el destacamento de Castellolí, á virtud de lo cual duran
te la noche di varias disposiciones, y á esta hora queda ya 
destruida la gavilla espresada del modo que refiere el adjunto 
oficio que acabo de recibir del comandante de una de las co- 
lunas que mandé en su persecución durante aquellas horas # 
esperando el resultado del movimiento de otras que envié en 
varias direcciones contra dos gavillas mas que también ha
bían tomado igual rumbo. *

Lo digo á V. S. para los efectos Consiguientes, y satisfac
ción de las fieles y valientes tropas que secundando con 
tanto celo mis órdenes en todas partes destruyen constante
mente á los enemigos del reposo público, afianiando la tran
quilidad de esta hermosa provincia.

P. D. Incluyo asimismo el oficio del gobernador de A illa- 
franca que acabo de recibir con el del teniente coronel Dal- 
mau, del que resulta la muerte de Miguel Fons(a) Llauger, 
y del otro cabecilla Aguilera de Igualada.

S. E. me remite además los partes detallados de la acción , 
y en el del brigadier D. Juan Sandoval, gobernardor de Vi- 
llafranca, se lee en posdata lo siguiente: «A mi entrada en 
esta acababan de traer los cincos cadáveres de que hago 
mención , habiendo visto entre ellos el del bandido Llauger 
y el de Aguilera.»

Lo que me apresuro á comunicar al público para su satis» 
facción. — Barcelona 20 de mayo de 1835.—El General 2.0 
Cabo.— Pedro Nolasco Bassa.

El Escmo. Sr. Capitán general de este Ejército y Principado ha 
comunicado al General gobernador de esta plaza la Real orden 
que sigue :

El Sr. Secretario interino del Despacho de la Guerra , con fe
cha 11 del corriente, me dice lo siguiente.— A consecuencia de 
haberse suscitado en este día una discusión acalorada en el Esta
mento de los Sres. Procuradores del Reino , con motivo de las in
terpelaciones que se hicieron al Sr. Secretario del Despacho de 
Estado , ha resultado , después de concluida aquella, el haber sido 
personalmente insultado dicho Sr. Secretario al dirigirse á su casa 
habitación por unas cuantas personas de ninguna categoría ni dis
tinción , sin que afortunadamente haya tenido este hecho tan vi
tuperable ningún resultado desagradable en la persona del mie- 
nio Sr. Secretario del Despacho, ni alterádose tampoco la tran
quilidad de esta Capital, la que continúa gozándose igualmente en 
esta noche.

Todo lo que pongo en conocimiento de V. E. de orden de S. Ri
la Re in a  Gobernadora para que al recibo de esta comunicación se 
halle V. E. prevenido y pueda tomar las disposiciones que estime 
por convenientes para que no se altere la tranquilidad, como po
dría suceder, si las neticias particulares de aquella desagradable 
ocurrencia llegasen exageradas. Lo que transcribo á V. S. para 
los mismos fines y cumplimiento de lo que S. M. manda; si bien 
el verdadero patriotismo y sensatez de que tantas pruebas tienen 
dadas hasta el dia los habitantes de esta Ciudad garantizará el jus
to concepto que hará de tales escesos, y que despreciando el modo 
de obrar de un puñado de hombres de la clase mas abyecta, y 
cuyo objeto no puede haber sido otro que el de satisfacer sus am
biciosas miras entre los desórdenes de la anarquía ; el pueblo Ca
talán, lejos de imitar tan pernicioso ejemplo, seguirá dando en esta 
ocasión pruebas de su civilización, amor al orden y obediencia al 
Gobierno , evitando todo acto que pueda distraerme un momento 
de mis incesantes tareas contra los perturbadores de la paz de los 
pueblos: mas si por desgracia hubiese en algún punto imitadores 
de tan detestable y funesta conducta , me veré obligado á desple
gar toda mi energía usando de los medios que tengo en mi poder 
para contener á los perturbadores, y de los infinitos recursos que 
ofrecé á las autoridades un pueblo industrioso que jamás podría 
transigir con las violencias y desórdenes de los enemigos de la 
tranquilidad pública y de la prosperidad de ésta hermosa Provincia.

Dios guarde á V. S muchos años. Manresa 18 de mayó de i835. 
—El marqués del Valle de Rivas.

Kevista de Periódicos.
LA ABEJA.

Sobre bienes nacionales.
Hoy se deben discutir las adiciones relativas á este punto, y que 

por decisión del Estamento de los Procuradores pasaron al examen 
de su comisión. Entre ellas hay una acerca de los bienes de con
ventos , que habiendo sido enajenados eh virtud de la ley de las 
Cortes, lo han vuelto á ser por las comunidades religiosas en la 
época de los diez años. Este caso en que existen dos compradoies 
de una misma linca, el que la obtuvo del gobierno y el que la ha 
obtenido de la comunidad, va ha presentarse con demasiada fre
cuencia : porque tanto los monacales como las demas órdenes 
que poseen bienes raíces han enajenado nna jran parte de ellos,

instados de las circunstancias generales de miseria en que se hd 
visto sumida la-Nación. 1

Ya hemos manifestado antes de ahora como opinamos en este ;
! particular. Fundados en los principios mas inconcusos de legislación 

política, sostuvimos meses pasados, y sostendremos siempre, que 
debe respetarse por el Gobierno la posesión en que se encuentran ■ 
los últimos compradores, ó los que de ellos, #n virtud de m evos J 
contratos, hubiesen tenido causa, indemnizar á los antiguos con [| 
la devolución de cuanto fuese necesario para este fin. Este es el I' 
sistema que presenta menos inconvenientes, el sistema cuyas con
secuencias causan menos perjuicios. Porque todos sabemos que , 
prescindiendo del mayor espacio de tiempo corrido que puede au- jj 
torizar las segundas euagenaciones sobre las primeras , prescin- | 
diendo de que en él, por la misma razón de ser mas largo pue- 1 
den haberse realizado mas mejoras, y verificándose mas traslaciones || 
de uno á otro poseedor , entre los cuales brotaría un semillero 1 
inacabable de litigios, quitándose la finca al uno de ellos ; pres
cindiendo de que la indemnización de los unos solo deberá ser en 
papel, cuando la de los otros debería ser en metálico que fue lo 
que entregaron por las fincas que poseen ; prescindiendo, decimos, 
de todas estas razones, que autorizan fuertemente nuestra opinión, 
todavía sabemos todos que es mucho mtnor el mal que se sigue 
de no adquirir aunque sea aquello á que juzgamos t< ner mas de
recho, y sobre cuya adquisición habíamos fundado mas esperan
zas que el qi e se sigue de perder lo que hemos aquirido , lo que 
tenemos de hecho y con justicia, lo que no <s ya una esperanza |l 
sino una realidad, una quieta y pacífica posesión. j

Pero sin esplanar estas razones , desenvueltas ya en otro núme* 
ro, nosotros nos limitaríamos ahora á sostener lo que la legislación 
española dispone para el caso en cuestión. Porque es necesario que 
todos sepan que el código de las Partidas, esa ley cuya sabiduría 
se está t logiando siempre , cuyas disposiciones se invocan tan de 
continuo, y cuyo mérito en el orden civil reconocemos mas que 
nadie, esa ley ha previsto que podia haber dos compradores de 
una misma cosa, y ha determinado su respectivo derecho para 
que no quedase sin administrarla justicia en este caso. Y ¿qué 
dispone para él ? ¿Tal vez que se tenga por nula la segunda ven
te ? ¿ Que se rescinda por lo menos? No. Que subsista la finca ena- 
genada en poder del comprador que la posea ; que el olio com
prador, aunque fuese primero, sea el indemnizado.

Tal es la disposición de la ley vigente. Nosotros no dudamos 
que los poderes soberanos la pueden derogar, y sustituirle otra 
contraria; este es su derecho rigoroso. Dudamos, si, que puedan 
hacer con justicia esa derogación para casos ya pasados, porque 
eso es dar efecto retroactivo á una disposición civil, lo cual es 
contra todos los principios. Cuando se han verificado las ventas, 
ya por el Estado, ya por las Comunidades , la ley de Partida esta
ba en pleno vigor y observancia. No creemos nosotros que las 
Cortes españolas quieran anularla en el dia para aquellos actos 
realizados bajo su imperio.—/. F. P.

Alcance.
Madrid 1Z, de mayo.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Heina nuestra Señora, su augusta Madre 

la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña ’ 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan- ! 
te salud en el Real Sitio de Aranjuez.

Del misino beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. 
Sres. Infantes.

MimsTsaio na h a c h r d a .
Real órden. !

limo. Sr.: Deseando S. M. la Re in a  Gobernadora prevenir de ■ 
una vez toda» las dudas y dificultades que puedan ocurrir á la i 
comisión de clasificación de empleados civiles para llevar á efecto ; 
lo dispuesto por el Real decreto de 3o de diciembre y cu la Real I 
órden de 4 de abril últimos , y evitar por este medio consultas par- 
ticulafes que entorpezcan tan urgente servicio, se ha servido ¡ 
mandar que por la eepresada comisión se observen las reglas si- ' 
guíenles:

Ia. Que Solo se admitan á clasificación los empleados de la 
época constitucional, que conforme á los reglamentos vigentes il 
tengan derecho á haber de cesantes y jubilados por los destinos í 
que fueron restablecidos desde el 3o de setiembre del año de i8a3, ' 
no comprendiéndose entre estos los que se sirvieron interinamen- I 
te ó por agregados con mayor sueldo que gozaban antes de su 
agregación.

2a. Se entienden por dependencias restablecidas aquellas que, 1 
sin embargo de haber recibido distinta denominación ó forma re- | 
glamentaria , conservan la parte principal de atribuciones que te- | 
nian antes, en cuyo casóte acomodarán los sueldos de la época 11 
constitucional á los señalados hoy á los destinos , según la clase á | 
que pertenezcan los de aquel tiempo por su mayor analogía. Se es- fl 
eeptúan de esta regla las dependencias creadas de nuevo en aquel y 
tiempo que ni por su categoría ni por sus sueldos se pueden equi- h  
parar á las actuales, sin embargo que estas hayan reasumido sus y 
atribuciones, como son por ejemplo las pagadurías é intervencio
nes de los ministerios, respecto de la dirección del Tesoro y de la ti 
contaduría de Distribución.

3a. Si habiéndose restablecido los empleos se señaló á algunos 
inas dotación de la qtie tenian en la época constitucional, se consi
derará á los interesados esta mejora para su clasificación, por lo 
mismo que la tendrían en el caso de haber sido repuestos en sus 
destinos.

4a. Si habiéndose restablecido las clases de oficiales y escri- '

bientes de una dependencia, no lo fueron los grados y sueldos 
que tenian en la escala por haberse ampliado ó reducido en las ac
tuales plantillas, se les acomodará el sueldo mas aproximado (pie 
haya en ella, bien >ea mayor ó menor el que tenían antes los em
pleados, salvo el caso de que el grado de proximidad sea igual al 
uno que al otro término de comparación, que entonces cederá el 
beneficio en favor del Real Erario.

5a. Para fijar el sueldo de clasificación á los empleados de las 
provincias que no fueron restablecidas en cuanto al sistema eco
nómico, se atenderá á la clase á que estas peí tenecieron, tomán
dose después por tipo regulador de los sueldos las dotaciones res- 
pectiVás que haya en el dia en las de la misma clase. De Real 
órden lo comunico á V. I. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de mayo de i835.— 
Toreno. —Sr. director general de Rentas provinciales.

Por Reales decretos se ha servido S. M. la Re in * Gobernadora 
separar de sus respectivos destinos á D. V. nancio Laza, alcalde 
mayor de Valencia de D. Juan ; á D. José González Suarez, alcal
de mayor de Nágera; á D. José Guijano y Garrido, alcaide mayor 
de Segura de lá Sierra, y á D. Juan Bautista Carrasco, alcalde ma
yor de Huelma.

S. M. la Re in a  Gobernadora se ha servido nombrar alcaldes 
mayores interinos en el territorio de la Real audiencia de Aragón, 
para el partido de Boltaña á D. José Abad Escudero; para el de 
Fraga á D. Manuel Asensi; para el de Huesca á D. Benito Serrano 
Aliaga; para el de Sariñena á D. Prudencio María Pascual; para 
el de Aliaga á D. Bernaidino Goytia; para el de Calamocha á don 
Antonio Braña y Escosura; para el de Hijar á D. Pablo Giménez 
de Palacio; para el de Ateca á D. Mateo Bazan; para el de Egéa 
de los Caballeros á D. José Maximino de la Pardina; para el de 
Pina a D. Leandro de la Bárcena, y para el de Borja á D. Francisco 
Hernuhdez Carrillo.

La mayor tranquilidad reina en la cápiial. Profunda indignación 
contra los miserabb-S alborotadores que anteayer amenazáronla 
vida del ilustre Procurador por Granada, y Presidente del Conse
jo de Ministros, resolución de cortar los vuelos á la anarquía , y 
decisión por sostener al Estatuto Real, tales son los resultados de 
un incidente, que debe servir de desesperación á los malvados.

La franca y enérjica manifestación de los ilustres Proceres al 
Tróno con este motivo, ha correspondido al alto concepto que 
disfruta aquel Cuerpo, esencialmente conservador. Se trata de otra 
gestión temejanle por paite de los Procuradores del Reino, que 
no solaiñente ofrecen su cooperación al mantenimiento de la liber
tad y el órden, sino qne piden á S. M. la adopción de medidas 
para aniquilar las maquinaciones de los pertui badores. Ambas de- 
móstrachmes deben producir el mejor efecto en las provincias y el 
estranjeto , sirviendo de garantía para que en lo sucesivo desapa- 
r, z » todo motivo de alarma.

En la si si<>n de ayer en el Estamento electivo , se pronunció el 
Sr. conde de Toreno con toda la energía de su carácter, y con 
toda la confianza que inspira al Ministerio la conciencia de los me
dios que tiene á su disposición. Con mavor satisfacción que sor
presa , vimos al ilustre Martínez de la Ri sa, entrar en el ealoh , 
ocupar su asiento, y manifestar la misma serenidad que anteayer 
en el peligro.

La sesión ofreció poco interés. Numerosas patrullas de Caballé- 
ría cruzaban por la plaza del Estamento, y aunque ya no eran 
necesarias , quitaban á los enemigos del órden toda esperanza de 
volver á turbarlo impunemente. Así es que no se mostraron : ni 
un solo grupo se formó, ni la mas pequeña intención se adviriió 
de movimiento, porque es positivo que entre nosotros nunca hay 
escesos , sino cuando se presiente que han de «er tolerados.

En el Guerrero de esta noche vemos un artículo lleno de triatr s 
presentimientos fundados en el error de haberse recogido las cajas 
de guerra del 2.0 batallón de la Milicia urbana de esta Capital, v 
otras noticias semejantes. Nosotros que las tenemos mas satisfacto- 
fiüs, podemos asegurar á nuestro colega que puede deponer sus 
temores en esta parte : estamos bien enterados de la historia de es
te suceso, y en disposición de asegurar que no por virtud de orden 
superior, sino por obstáculos materiales producidos por la dimi
sión del gefe y algún otro oficial, no ha podido verificarse hoy el 
servicio d< I 2.0 batallón ; pero que tendrá efecto mañana , como se 
verá por el documento oficial que copiamos á continuación.

• Para evitar que la maledicencia interprete siniestramente la 
suspensión del servicio en este dia por el 2.0 batallón de la Mili
cia urbana de esta Capital, á causa de la renuncia hecha por su 
comandante y ayudante mayor, debemos manifestar francamente, 
que nombrados estos, como lo están, sigue cubriendo ya su ser vi
cio desde mañana, b> que esperamos se sirva insertar en el núme
ro mas inmediato para satisfacción de los buenos y confusión de los 
mal intencionados. — El marqués de los Llamos. — Fausto Gaíbes. 
Madiid 13 de mayo de 1835.» (Feo.)

La petición presentada en el Estamento de ilustres Prócerés 
de que dimo» cuenta en el estrado de la sesión de ayer, es la si
guiente :

Los Pióceres del Reino ven con el mayor dolor é indignación la 
anarquía Irvant.irsu cabeza, y mostrarse en esta Capital con repe
lido» actos á cual mas infames y atroces: en este estado faltarían á 
¡oque deben á V. M., á la patria y á sí mismos si no se dirigiesen 
á los pies del Trono con esta respetuosa petición, suplicando á 
V. M. adopte las medidas mas enérgicas para reprimir á unos cuan
tos malvados que minan por sus cimientos el Trono de V. M. , y 
atacan á los ciudadanos pacíficos , comprometen la libertad de las 
Corles , y preparan en cuanto pueden el triunfo del Pretendiente. 
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KL VAPOR.
ara tan sagrado ó importante objeto , I s Proceres del Pieino ofre. i 
*n á V. M. su mas activa cooperación , como parte del poder le- I 
islativo, y su influencia , su vida y haciendas como particulares- 
ios guarde la importante vida de V. M. dilatados años para fe" 
cidad de la Monarquía. Palacio del Estamento 12 de mayo de 
>35.—Señora.—A L. R. P. de V. M.—El marqués de las Ama- 
lias.—El conde de S. Román.— El duque de Castro-Terreno.— | 
I diique de Osuna.—El duque de Bailen.— El marqués de Albai- I 
1.—El duque de Nobh jas. — El duque de Bervick y Al va. — El 
arqués d« Malpíca. — Marqués de Muntealegre , com'e de Oña
. — El duque de S. Carlos. — El marques de Guadalcázar. — El i 
jque de Veraguas.—Marqués de Espeja.—El duque de S. Loren- 
>.—‘El conde del Montijo.—El marqués de Santa Cruz y S-Estéban- 
I conde de Villafuertes.— El conde de Cuba. — Joaquín Navar- 
>.—El marqués de S->nta Cruz.—Duque de Rivas.—El conde de 
arcent.—El duque de Guaqui.—Juan Alvarez Guerra.—El mar- | 

jUés de $. Felices.—El marqués de Vesolla.—Ensebio de Bardaji | 
/ Azara.—El conde de Prieguez.—El conde de Taboada y el con
de de Pino-fir|. ¡

Se asegura que el pueblo de Guernica ha sido reducido á ceni
zas por la división del Sr. Espartero.

Según el diario de Avisos de hoy el Ayuntamiento, en unión x 
con los mayores contribuyentes, se ocupa en hacer las matrículas 
que han de servir de basé para < 1 alistamiento de la Milicia urba
na : si en puco tiempo se organizara en Madrid una Milicia nume
rosa , podría encargaise de torio el servicio de la plaza , y la guar
nición que hay ahoia reforzaría el ejercito del Norte.

En la Revista Mensajero leemos d siguiente comunicado , que 
creemos interesante para formar un juicio acertado de las ocur
rencias de estos días.

* Muy Sres. míos : en la respuesta del Sr. Ministro de Hacienda 
á la interpelación que en sesión de esto dia se ha hecho al Gobier
no sobre las desagradables ocurrencias de ayer, ha dicho S. E. que 
el Presidente del Consto de Ministros debió su salvación á la in
tervención de algunos amigos. Como testigo ocular de aquella es
cena lamentable, debo declarar que los que principalmente se lan
zaron á impedir un atentado no fueron los amigos del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, sino muchos que al paso que le aprecian 
como particular , y que hacen toda la justicia debida á sus senti
mientos particulares, no pueden aprobar su conducta pública ni su 
política. Entre estos se distinguieron muy particularmente por sus 
esfuerzos á favor del orden el Sr. conde de Lis Navas, I). Dionisio 
Galiano y algunos otros que ciertamente no alzarían su voz á 
favor del actual ministerio , pero que detestan mas que nadie la 
anarquía.

«Ruego á Vds. se sirvan insertar esta esplicacion en su apreciable 
periódico, que estoy pronto a corroborar con el testimonio de per
sonas del mayor crédito en Madrid.— Benito .Alejo de Gaminde."

El Comandante de la guarnicioo de Lumbier pidió 1000 racio
nes de pan, vino y carnes al regidor de Saldias bajo la pena de 200 
duros de multa , si nos las entregaba para el dia fi|ado; el regidor 
.e presentó al Comandante y le suplicó darle dos dias de término: 
10 solo no se le concedió, sino que so le impusieron 400 duros mas 
le multa. El regidor rogó entonces a! Comandante (pie pusiese una 
)rden para cobrar las multas en lugar de las raciones : se le dio 
•sta orden, y luego que la cogió marchó á Saldias, cobró las mul
tas , y se marchó con ellas á unirse á los carlistas. ,

Mil quinientos hombres de tropa ligera y de peseteros van á ser 
repartidos en la frontera á fin de impedir la entrada en España á 
úna gr¿n cantidad de efectos que pasan para los carlistas.

Por orden de Zumalacarregui, fecha 23 del corriente, el tenien
te coronel Martin Bebía ha sido nombrado gefe principal de todo 
el armamento de los carlistas de Navarra , Guipúzcoa , Alava y 
Vizcaya.

Ayer larde ha salido de los Alduides á Elizondo un convoy de 
700.000 francos. ( Bco. )

La llegada de una fragata inglesa á Santander ha hecho que no 

esiMi los correos de gabinete ; hoy han pasado cuatro para Ma
drid , todos escoltados ; dos de Santander y dos de Navarra. En 
este momento llega uno de esa capital escoltado por 20 lanceros : 
creo , según las noticias adquiridas , que es la contestación á lo 
de Santander.

Aseguran, refiriéndose á cartas llegadas hoy por la mañana, que 
S" veía arder un Lulo de la sierra de Audía : será el cumplimiento 
de lo ofrecido. ¡ Ojalá ! ( Guerrero?)

Escriben dé Pamplona (pie lord Elliot en su ultimo viaje hizo 
una larga visita ai general Mina, con quien conversó familiarmente 
durante tres horas y media.

Publicamos el siguiente documento, que nos han remitido de 
Pontevedra , para dar á nuestros lectores una idea de los nom
bramientos de oficiales que hacen los carlistas, que ya no parece 
que están limitados á nombrarlos de entre los que pelean en sus 
filas, sino que se dirigen en toda la estemion de la Península, a 
cualquiera que bien les parece, por el conocimiento que tengan 
de sus opiniones y de su adhesión á la causa que defienden. El 
que á continuación insertamos, ha sido recibido en Vigo con el 
siguiente sobre :

«Real servicio. — Galicia. — A D- Norberto de la Torre, capi
tán, por Zaragoza en Vigo. * Este sobre tenia como sello de correo 
el siguiente: «Tafalle.—Navarra. — Once.»

Estado mayor real del real ejército de Navarra. — Interesa al 
mejor servicio del rey N. S. D. Cárlos V de Borbon ( que Dios 
guarde) el que V. se presente á la mayor brevedad á ocupar su 
destino de capitán, m uno de estos batallones de nueva creación 
para su pronto ascenso , desempeñándolo fielmente como ha pro
metido, y según consta de la junta provisional, formada para 
nuestros adelantos en esa provincia de Galicia, avisando acto con
tinuo á los individuos que al margen se espresan.

Y si para emprender el viaje fuese indispensable cualesquiera 
cantidades, se Iranquearán en casa de D. X. que V. sabe. Dios 

*N. S. guarde á V. muchos años. Lecumberry á 10 de marzo de 
1835.—El gefe de este estado mayor general, Francisco Benito 
de Eras».—Primer capitán D. Norberto de la Torre.

Sugetos que cita. — Capitanes D Domingo Casal, D. Bernardo 
Ojcr; tenientes D. José Sarmiento, D Martin Osorvia, D. J. Bar
celona; subtenientes, D. Manuel Larda y D. José Canico.

Hay un sello.
Del mismo Pontevedra nos dicen que estos ocho individuos, á 

quienes se han dirigido despachos semejantes, los siete están pre
sos, y el doctor D. Norberto la Torre que se había reunido á la 
facción de López , ha muerto en un encuentro. (A. M.')

FONDOS PUBLICOS.
Bo l s a  d e Ma d r id d e l  13 d e ma y o d e 1835.

Títulos del 4......
Idem del 5.......
Deuda del 5 por

100 á papel.....
Inscripc. del 4...
Idem del 5..........
Vales n<> consolid. 
Deuda sin interés.
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Coriiña 2 de mayo.
Se están- desembarcaudo i2.5oo fusiles venidos de Londres y 

que han asegur¡Hlo son escelentes.
Se dice que han querido fugarse los veinte y siete presos del 

castillo , y se hallan detenidos é incomunicados el capellán del 
mismo castillo , y un capitán del regimiento provincial de Lugo. 
También se dice que un tambor mayor que fue de realistas era el 
encargado de comprar las limas y demas útiles necesarios para 
facilitar la sdida.

Bilbao /| de mayo.
Bulas para eclesiásticos carlistas.— Movimientos de nuestras tro

pas y de las facciones. — Sabemos de un modo lidedigno qüe va

rios eclesiásticos de este Señorío, que incorporado? a la l.i-'cion 
estaban por esto suspensos en las licencias de misa, confesión v 
predicación por disposición de su prelado el ilustrisimo Sr. Obispo 
de esta diócesis de Calahorra, lasque las observan algunos rdig’o- 
samente , han recibido bulas del Papa quitando semejante inter
dicto y confiriéndoles además á cada uno de ellos el cargo de vi 
cario castrense. Las tales bulas fian recibido á su modo el pase ó 
execuator del titulado consejo del llamado Cárlos V., y en su vir
tud aun los mas timoratos ejercen en el dia sin escrúpulo alguno 
todas las funciones de que hasta ahora se abstenían en obsequio, 
cuando no fuese mas, de la obediencia á su p-elado diocesano.

Hoy ha entrado en esta villa el coronel Quintana con dos bata- 
Ibmes.

El general D. Baldomcro Espartero se halla en Guernica con 
Gooo infantes, 5o caballos v dos piezas de artillería.

El Comandante general de esta, con su división en L’-queitio.
La facción vizcaína se ha dirigido al valle de Arratia. (R. M.)

Sevilla 7 de mayo.
En este momento , que son las nueve de la mañana, he recibido por 

estraordinario la noticia de que en la venta del Castillo. seis leguas de 
Córdoba, ha sido capturado por el subteniente de la primera compañía 
de seguridad D. Gregorio Prieto con 13 voluntarios el resto de la par
tida de facciosos, cuyo número estaba reducido A >4 según los último» 
partes, y en su consecuencia habían entrado en el dia de ayer en Cór
doba 12 . quedando muerto» otros dos en el acto de la prisión. Una co- 
luna de Milicianos urbanos de Córdoba salió y ha contribuido eficazmen
te á tan feliz resultado, y la de todos los pueblos ha manifestado igual 
entusiasmo y decisión.

Lo que me apresuro A noticiar al público para su satisfacción y que 
se desengañen los ilusos de lo poco que les ha servido la combinación 
de un plan que ha sido destruido tan pronto como empezó á ponerse en 
ejecución, y que tendrán el mismo fin cuantos osaren repetir hechos 
semejantes.

En el momento comunico las órdenes oportunas para que conforme 
á las circunstancias que median con estos prisioneros se proceda desde 
luego á la imposición de las penas que las leyes les señalan.

Sevilla 7 de mayo de ¡835. —El príncipe de Anglona , marqués de 
Javalquinto. (Gaceta de Madrid.)

CORREO ESTRAN.IERO.
Londres 12 de mayo.-

En el Globo se lee lo siguiente :
.(Mírase como muy probable la intervención de 

Francia en los asuntos de España. Tiempo es ya de 
dejar á un lado toda preocupación nacional, y bacer 
de modo que Francia é Inglaterra intervengan en una 
lucha que trae visos de prolongarse demasiado.»

París 14 de mayo.
Hoy han llegado á París, procedentes de Bayona, lord Elliot y 

el coronel Gurwood.

Leemos en la Centinela de los Pirineos del 16
El general Mina salió anteayer de San Juan de Pie de Puerto 

para Montpeller acompañado del Dr. Lallemaud.

Sábese por conducto estraordinario que Zümalacarregui, al fren
te de todas sus fuerzas, se ha dirigido hácia Vitoria; el general 
Valdés por su parte se hallaba en Logroño con todas las suyas.

■ No se han recibido noticias positivas; pero todo el mundo aguar
da graives acontecimientos.

Han salido de Valladolid y de Bribiesca tropas de la reserva' 
para pasar á Navarra.

Escriben de la frontera con fecha del 14 de mayo
El general Oráa salió de S. Esteban el 12 por la mañana con 

su división para pasar á Elizondo e Irurita ; v el brigadier Jáu- 
regui, con su coluna, salió de aquella villa el mismo día para Irun.

Sagastibelza safio el 12 con 4 batalloíus de Saldias para dirigir
se á Azpeitia. Zumalacarregui1 se hablaba entonces con todas sus 
fuerzas por la parte de la Borunda , y el general Valdés en los al
rededores de Pamplona.

Las tropas de la Reina abandonaron á Estella el 5 del corriente, 
, no tardaron los carlistas en trasladarse á quella villa que suponen' 
1 destinada para el hospital de heridos.

Se suscribe en la librería de Gorchs, bajada de la cárcef; GACETÍN. y en la imprenta y librería de A. Gaspar y Ca., calle de la Platería.

KFEMEIUDIíS.
ai d« mayo.

Año 987. Muerte de Luis V , rey de Francia. 
__1420. Tratado firmado en Troyes entre Fran
cia é Inglaterra.— 1809. Batalla de Essling.

Embarcaciones entradas en Cádii ríesele el 5 hasta 
el 7 de mayo-.

D¿a 5.—Bergautin inglés Rambler, John 
Hall , de Londres , en 13 , con hierro, tabaco y 
vino á los Sres. La Cave y Echecopar. Bergan
tín-goleta id. Packetjohn Cross, de Lipervool, 
en 12, con carbón de piedra á 1). T"mas Osbor- 
ne. El barco de vapor Betis , de Siidúrár, un 
místico dr Huylva , con boiras de aceito, y otro 
místico de poniente , españoles. Se quitó de la 
vista al SO. el bcrganiin-goleta que ayer quedó 
fuera. Pasír on al Estr.dio 2 berganri'o ?, y no 
queda novedad. Sale < l pailebot . ;paív>l S Luis, 
Félix Nivarro, para Valencia. Han sitido 2 < s- 
paíndes V h inglése»'. ^Fiento O. fresen.^

Dio o,—Hoy h ni entrado un mísli o de Mo 
guer con madera, otro mbtico de Hmlva con 
naranjas, un falucho dr id-m •«m ídem , ytns 
embarcaciones menorrbde podiente y Saulúcar; 
todos (^pañoles. —No q-ieda novedad. —Sale la 
goleta española Amistad, José Benito Abalo, 
para el Carril; esta no salió el dia i.° como se,- 

dijo. Han salido un ruso, un francés, tres in
gleses y ocho españole».—• Kicnto ONO. fres- 
quito .

Diai-—Polacra-goleta S. José, D. Pelegrin 
Puyol, de Matanzas en 55 con azúcar, á D. An
tonio Suris. Bergantín inglés Meteor , John Gi- 
bb», de Dublin en 10 en lastre, á D. Tomás 
Fleming. Bergantín idem-Venus, John Hammon, 
de Gibraltar en 2 en lastre-, á D. Tomás Fle 
ming. El barco (de vapor) Giriano , de Sanlú- 
car, ocho embarcaciones menores de poniente, 
y dos laúdes de levante, españoles. Entrarán 
e^ta noche un bergantín ingle, y otro bergantín 
de levante. Viene del NO. un quechemarin. 
Fueron á Sanlúcar un quechemarin y una ba
landra. Pasó al Estrecho una polacra-goleta , á 
donde pasa mi bergantín, y al O. otro. Han ba
lido : tres rusos, dos igleses y un español.

( Flento NO. bonancible. )

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el dia de ayer .

Mcicantes españolas.—De Peníscola y Mataró 
en 6 (has, el laúd San Antonio, de 2 toneladas, 
su patrón Agustín Blasco , con palma. De Va
lencia y Salón en 6 dias , el laúd Santo Cristo 
del Grao, dv 23 toneladas, su patrón Lorenzo 
Sehna , con arroz, trigo y otros géneros. De 
Burriana y Villanueva en 7 dias, el latid Jesús 

Nazareno , de 22 toneladas y su patrón Tomás 
Agu»tin Rodríguez, con algarrobas. De Burria
na, Tarragona y Villanueva en 7 dias, el laúd 
San Antonio , de i3 toneladas, su patrón Vi
cente Dosdá , con algarrobas, alubias y trigo. 
Del Ferrol en 12 días, el místico Virgen del 
Carmen, de 4o toneladas, su patrón Pedro Pa- 
gés , con trigo , centeno , maiz y otros géneros. 
De Palma en 3 dias , el jabeque San Salvador , 
de 23 tons.,su patrón Gabriel Valent, con car
bón y escobas. De Genova en 6 dias, la polacra 
S. José, de 90 tons., su capitán Benito Carre
ras, con cueros, cáñamo, drogas y otros géneros. 
De Aguilas en 6 días, el jabeque Virgen del Car
men, de 24 ton.su pal. Pedro Godo con esparto 
en rama. De Santiago de Cuba y Cádiz en 61 
días, la polacra Caciopela, de 123 ton, su capi
tán D. José Matas, con algodón , cueros , café y 
azúcar á varios. De Collera en 4 días, el latid 
Virgen de los Dolores, de 81 toneladas , su pa
trón Sebastian Oliu, con naranjas. De la Coru- 
ña en 13 dias, el místico Virgen del Carmen , 
de 5o toneladas, su patrón Juan Plá , con trigo.

Además 9 buqut?s de la costa de esta Provin
cia, con vino, carbón, leña y madera.

Idem sardos.—De Génova en 12 dias, el ber
gantín la Palma de 180 toneladas, su capitán 
Francisco Dodero , con algarrobas á los Señores 
Campi y Brocea ; y el buque á D. Juan Bautista

Montobbio. De Gibraltar en 12 dias, la tartana' 
S. José de 22 toneladas, su patrón Juan Bautis
ta Bossa , con pipas vacias para la Selva.

Despachadas.
Pailebot español Ulíses, su capitán D. Agus- 

thr Maristany, para el Rio Janeiro, con aguar
diente y otros efectos. Polacra-goleta Concep
ción , su patrón Jo^é Serrat, para Ibiza , en 
lastre. Lugre ídem S. Lui? , mi capitán Juan 
Luis de Aguirre , para Torrcvicja, tn idem. 
Jabeque idem Cármen, su patrón Rafael Fe- 
rrer,para Palma, en idem. Laúd idem San 
to Tomás, su patrón José Ferrer, para Ali
cante, en idem. Idem idem Almas, su । atron 
Jaime Noguerolas, para idvm , con efectos v 
lastre. Idem idem Virgen de Misericordia , su 
patrón Esteban Mata», para Málaga, con ter- 
ralla y otros efectos. Idem idem S. José, su pa
trón Sebastian Bas, para Vinaroz en lastre.

Además 10 buques para la costa de e»ta Pro
vincia , con fierro , efectos y lastre.

Te a t b o . —Berton ó efectos de an 1 conspirado-*, co
media en cinco actos y en prosa , la cual fué acogi
da en sus primeras representaciones con generales 
aplausos; y se repile á instancia de varios aficionados.

A las 7 y media.

BARCELONA. Impr e n t a  d k M. Riv a d e ñ e y r

M.C.D. 2022


